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Comitión" Municipal de Goltierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 1976.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villoria Martínez y Del Moral Megido, 
y los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña 
y Villa, Gil Calvo, Planelles Guerrero, Huete Morillo 
y San Juan Rubio; los Delegados de Servicio señores 
González Paz, González Liberal, Ferre Sempere, Porres 
Gil, Estrada Saiz, Vallés Rodríguez, González Fernández, 
Pérez Rodríguez y Cortina Prieto, y el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Barriga Díaz.-Asistió también el 
Vicesecretario general, en funciones de Secretario general, 
señor Díez González, y estuvo presente el Interventor de 
Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

• ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 1 S del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contenc1oso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Fran­
cisco de Asís Rodríguez Moreno de Monroy y otros sobre 
absorción de gratificaciones por incrementos de sueldos. 

Personal 

4.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la Ley 108/1963, de 20 de 
julio, de don Rafael Areñas Olmedo, para que preste servi­
cio en el Departamento de Valoraciones de la Delegación 
de Hacienda, Rentas y Patrimonio como Aparejador, con 
el carácter de colaborador temporal, por una duración hasta 
en tanto la plaza sea provista reglamentariamente, sin que 
rebase este plazo, en ningún caso, el año de duración. 

Segundo. Los Servicios económicos procederán a dar 
de baja al contratado en el plazo fijado, si no hubiera sido 
cubierta la plaza antes reglamentariamente; y 

Tercero. Asignar al interesado la retribución corres­
pondiente al coeficiente 3,6 y las complementarias que re­
glamentariamente correspondan a su plaza. 

5.° Nombrar Guarda de Galerías de Servicios del 
Departamento de Vías Públicas en el concurso oposición 
celebrado para proveer veintiuna plazas de este nivel, a don 
Gregorio Lareu García, con el haber de 71.820 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 1,4, trienios del 7 
por 100 sobre el sueldo base, dos pagas extraordinarias, 
incentivo transitorio de 67.200 pesetas anuales, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos y dis­
posiciones legales y reglamentarias que le sean de aplica­
ción, de conformidad con la propuesta adicional de la Alcal­
día Presidencia formulada a tenor de 10 establecido en la 
norma 10 de la convocatoria, al haberse anulado las actua­
ciones de uno de los aspirantes propuestos por el Tribunal 
calificador por acuerdo de la Comisión Municipal de Go­
bierno de 30 de junio del año en curso, por no tener la 
edad de veintiún años, en 19 de julio de 1975, fecha en la 
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que finalizó el plazo de admisión de instancias y reunir el 
señor Lareu García las condiciones exigidas en dicha base. 

6.° Conceder, en tres expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
otras tantas ayudas económicas de carácter graciable y por 
una sola vez, que a continuación se detallan, a los funciona­
rios que asimismo se relacionan, con cargo al vigente pre­
supuesto: 

24.700 pesetas, al Cabo de la Policía Municipal don 
Adrián Tobalina Bustamante para sufragar, en parte, los 
gastos ocasionados con motivo de su enfermedad y poste­
rior tratamiento, por cuenta del Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica, al que el interesado está afiliado. 

- 723 pesetas, al operario del Servicio de Limpiezas don 
Manuel Rueda Barrús para sufragar, en parte, los gastos 
ocasionados con motivo de la asistencia médico-farmacéu­
tica prestada a su hijo en período de vacaciones reglamen­
tarias; cantidad que será por cuenta del Servicio de Asis­
tencia Médico-Farmacéutica, al que el interesado está 
afiliado. 

17.400 pesetas, al Conductor del Servicio de Talleres 
Generales y Parque Móvil don Eugenio León González 
para la adquisición de un aparato ortopédico que, según 
prescripción facultativa, precisa su hijo; cantidad que será 
por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéu­
tica, al que el interesado está afiliado. 

7.° Conceder, en dos expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
en concepto de premio por años de servicio, las cantidades 
que a continuación se detallan, y que se consideran equiva­
lentes a las mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo, según lo dispuesto en el acuerdo ple­
nario de 28 de abril de 1967, regulador de estos premios, 
sin posibilidad de sometarlas a discusión ni revisión, toda 
vez que, siendo estas prestaciones discrecionales y gracia­
bles, no están sujetas a otros límites que no sean los máxi­
mos establecidos, a las personas que seguidamente se rela­
cionan, con cargo al vigente presupuesto: 

A doña Isabel Costa Maritorena, Administrativo de 
Administración General, jublidada en 1 de mayo del co­
rriente año, 50.148 pesetas, equivalente a tres mensuali­
dades. 

A don Santiago Cividanes Martín, Oficial mecánico 
Conductor de Talleres Generales, jubilado en 20 de octu­
bre último, 40.119 pesetas, equivalente a tres mensuali­
dades. 

8.° Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid, de 2 de julio último, por la que se declara no 
haber lugar al recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don José María Gabriel y Galán y Acevedo, con 
la denegación presunta, por silencio administrativo, del re­
curso de reposición contra el Ayuntamiento de Madrid 
sobre distribución de la participación en los Fondos A) 
y B) referidos al mes de julio de 1973, por estar ajustados 
a derecho los mencionados acuerdos. 

Obras y Servicios Urbanos 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto de urbaniza­
ción de la calle de Agastia, entre las del Duque de Tamames 
y Emilio Vargas, del distrito de Ciudad Lineal, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 7.022.709 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca-
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rácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

10. Adoptar, en relación con el proyecto de urbaniza­
ción de la calle de Gonzalo de Berceo, entre las de Arriaga 
y Gutierre de Cetina, del distrito de Ciudad Lineal, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.825.452 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carácter 
general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación provisional de las calles de Aniceta Budia y Pío 
Felipe, del distrito de Vallecas, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.241.490 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

12. Recibir definitivamente, en ocho expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fe­
chas que asimismo se indican, y hallarse dichas obras en 
perfectas condiciones, según lo dispuesto en el artículo 62-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales: 

Obras de construcción de alcantarillado en la calle de 
María Dolores, complementarias a las de pavimentación, 
ejecutadas por Construcciones y Contratas, S. A.: plazo de 
garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 23 de 
julio de 1974. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la calle de María Dolores, ejecutadas por 
Construcciones y Contratas, S. A.: plazo de garantía, dos 
años; fecha de recepción provisional, 23 de julio de 1974. 

Obras de pavimentación de las calles de San Mariano 
y Diana, ejecutadas por don Teodoro del Barrio Romera: 
plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción provisio­
nal, 30 de junio de 1970. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Antonio Cabezón (parcial), ejecutadas por S. 1. C. E., 
Sociedad anónima: plazo de garantía, un año; fecha de re­
cepción provisional, 28 de noviembre de 1975. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del Primero de Octubre, del barrio de El Pardo, ejecutadas 
por Urbalux, S. A.: plazo de garantía, un año; fecha de 
recepción provisional, 28 de noviembre de 1975. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle de 
Juan Ramón Jiménez (tramo comprendido entre la avenida 
de Alberto de Alcocer y la calle de Félix Boix), ejecutadas 
por Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado, S. A.: 
plazo de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 
29 de noviembre de 1975. 
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Obras de instalación de alumbrado público en el acceso 
al Centro de Medida en carga de emisiones de escape de 
vehículos a motor, ejecutadas por Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado, S. A.: plazo de garantía, un año; 
fecha de recepción provisional, 29 de noviembre de 1975. 

Obras de adecentamiento y pintura de los locales de la 
Junta Municipal del distrito de Retiro-Moratalaz, sita en 
el paseo del Prado, 30, ejecutadas por don Emiliq Tomé 
Benito: plazo de garantía, doce meses; fecha de recepción 
provisional, 10 de septiembre de 1975. 

13. Aprobar la prórroga durante el próximo año 
de 1977 del convenio entre este Ayuntamiento y el Labo­
ratorio del Transporte y Mecánica del Suelo José Luis 
Escario para la realización del control de calidad de las 
obras de pavimentación, pasos a desnivel , colectores, calas, 
obras complementarias y estudios especiales relacionados 
con las mismas, por un importe de 32.300.000 pesetas, en 
concepto de funcionamiento, y 2.241.665 pesetas en con­
cepto de inversiones, con cargo a las consignaciones que 
determina Intervención. 

14. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, de fecha 11 de fe­
brero de 1970, desestimando el recurso interpuesto por la 
Cooperativa Productora de Cadenas Industriales contra 
Decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos dene­
gando licencia de apertura para la actividad de taller me­
cánico en la finca número 34 de la calle de Julio. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

15. Aprobar, en veintidós expedientes, las cantidades 
que se percibieron para diferentes atenciones de los Servi­
cios, en calidad de a justificar, por un importe de pese­
tas 934.907. 

16. Quedar enterada y aprobar la Cuenta de Caudales 
con sus relaciones de cargo y data del presupuesto general 
ordinario, correspondiente al segundo trimestre de 1976. 

17. Quedar enterada y aprobar la Cuenta de Caudales 
con sus relaciones de cargo y data de los presupuestos extra­
ordinarios en vigor, correspondientes al segundo trimestre 
de 1976. 

18. Aprobar un gasto de 181.007 pesetas para abonar 
a Serrazar, S. L., el importe de una certificación por obras 
de refuerzo de! forjado del almacén de víveres, realizadas 
en el Colegio Nuestra Señora de la Paloma, de Alcalá de 
Henares, con cargo al vigente presupuesto. 

19. Aprobar un gasto total de 4.510.237 pesetas para 
abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por sumi­
rustros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

20. Aprobar un gasto total de 54.988.491 pesetas para 
abonar el importe de ocho certificaciones, cuatro facturas 
y tres relaciones de facturas por suministros realizados a los 
Servicios y dependencias municipales, con cargo al vigente 
presupuesto. 

21. Aprobar un gasto total de 644.928 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones por obras y tra­
b~jos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vIgente presupuesto. 

22.. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 171.728 por consumo de agua habido en el Mercado de 
Barceló entre el 26 de abril y el 23 de iulio del corriente 
año, con cargo al vigente presupuesto. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

de 76,35 metros cuadrados, libre de cargas, hecha a favor 
d~ este Ayuntamiento por don Luciano Lacort Tapia, pro­
pIetario de la finca sita en la calle del Cristo de la Guía 
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y carretera de Vallecas a Vicálvaro, por ser necesaria para 
su incorporación a esta última, conforme resulta de la alinea­
ción practicada por la Dirección de Edificación Privada. 

Segundo. Enajenar, por venta directa, una parcela, 
de 316,75 metros cuadrados, sobrante de vía pública y no 
utilizable por su reducida extensión y configuración, a favor 
de don Luciano Lacort Tapia, como titular dominical de la 
finca colindante antes mencionada, para su incorporación 
a la misma, por ser necesaria para un más racional criterio 
de ordenación del sector, en el precio de 348.425 pesetas, 
previa inscripción de la misma en el Registro de la Pro­
piedad correspondiente e ingreso de la citada cantidad por 
el interesado en e! vigente presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada e! interesado se indique concretamente en 
el acuerdo el plazo en que habrán de comenzarse y termi­
narse las mismas al ritmo normal de edificación que se 
señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización 
que afecte al solar objeto de la apropiación. 

24. Adjudicar a Sastrería Butragueño, único licitador, 
en el precio de 569.220 pesetas, el concurso convocado para 
la confección y suministro de 106 uniformes completos 
para el personal de la Jefatura de Servicios Internos, siendo 
cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 

25. Convocar subasta pública, con reducción de plazos 
en la licitación, para la adquiskión y suministro de car­
bones de antracita que, durante el plazo de un año, puedan 
precisarse en calefacciones y cocinas de los distintos Servi­
cios y dependencias municipales, siendo cargo su importe 
máximo, de 5.800.000 pesetas, al vigente presupuesto. 

26. Conceder a Inmobiliaria Arturo Soria, S. A., la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca número 20 de la calle de Bueso Pineda, 
teniendo en cuenta que la misma está afectada por una 
ordenación administrativa que impide su edificación, al 
e?-contrarse afectada por el plan parcial de Ciudad Lineal, 
SIendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en e! artículo 504-2 de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

27. Conceder a la Empresa Constructora Cantabria, 
Sociedad anónima, la exención de pago del arbitrio de 
solares sin edificar correspondiente a un terreno sito en 
la calle de Ana María López (Peña Grande), teniendo en 
cuenta que la misma está afectada por una ordenación admi­
nistrativa que impide su edificación, al encontrarse afectada 
por el plan parcial de la supermanzana noroeste de La Ve­
guilIa-V aldezarza-Vertedero, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en e! 
artículo 504-2 de la vigente Ley de Régimen Local. 

28. Conceder a la Caia Postal de Ahorros la exención 
de pago de derechos de licencia de apertura para oficina en 
la calle de Francos Rodríguez, con vuelta a la de N umancia 
teniendo en cuenta que se trata de entidad acogida a lo~ 
beneficios de la Ley de 14 de mayo de 1933, sien(io, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente Or­
denanza y vigente Ley de Régimen Local. 

29. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando conceder al economato laboral y colectivo del Insti­
tuto Nacional de Industria la exención de pago de derechos 
de licencia de apertura para el local sito en los números 94 
y 96 de la calle de Ocaña, por ser de aplicación 10 dispuesto 
en la Orden de 14 de mayo de 1958, en favor de los eco­
nomatos laborales y en virtud de 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

30. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado las reclamaciones acumu­
ladas, promovidas por Continental, S. A., Compañía Espa­
ñola de Reaseguros, sobre exacción del arbitrio de radicación 
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correspondiente al local sito en el número 58 de la avenida 
del Generalísimo. 

31 y 32. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por 
las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas por 
el Ayuntamiento en las calles que, asimismo, se citan, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de San Marcelo. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, absorbederos, bocas de riego y canalización de alum­
brado en las calles del Néctar (tramos primero y segundo), 
San Mariano y Circe. 

33 a 35. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que, constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se 
citan, que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las canti­
dades necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse 
los trámites de los expedientes, que, una vez ultimados 
y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 'regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de calzada (aglomerado asfáltico), aceras, cana­
lización de alumbrado, bocas de riego y absorbederos en la 
calle de Tembleque, entre el Ferrocarril Suburbano v la 
calle de Quero, aprobadas por acuerdo de 3 de noviembre 
último. 

Obras de calzada, aceras, bocas de riego, canalización 
de alumbrado y absorbederos en la calle de Géminis, entre 
las de Santa Eduvigis y Poderosas, aprobadas por acuerdo 
de 3 de noviembre último. 

Obras de alcantarillado en la calle de los Yeros (Tetuán), 
aprobadas por acuerdo de 17 de noviembre último. 

Educación 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Estimar recibidas provisionalmente, de con­

formidad con el informe emitido por el Servicio Conten­
cioso, y a la vista de los informes técnicos que obran en el 
expediente, las obras de construcción del colegio nacional 
María Guerrero, sito en el barrio de San Cristóbal, de 
Fuencarral, ejecutadas por Construcciones y Estudios 
Toisón, S. A., en cuanto a una parte de la edificación, 
el 14 de octubre de 1967, y por 10 que respecta al resto 
y, en consecuencia, a la totalidad, el 31 de agosto de 1968, 
por haberse hecho cargo del edificio la Corporación muni­
cipal en las fechas mencionadas, destinándolo seguidamente 
a uso público. 

Segundo. Declarar imposible la formalización en el 
momento actual del acta de recepción definitiva, por no 
poder determinarse el estado en Que se encontraba el edi­
ficio cuando terminó el plazo de garantía, es decir, un año 
después de las fechas de recepción provisional presunta 
anteriormente indicadas, y estimándose recibidas definitiva­
mente las obras el 31 de agosto de 1969, en que transcurrió 
dicho plazo de garantía, sin levantamiento de acta y sin 
calificar la actuación de la Empresa constructora, a la que 
se exonera de responsabilidad al no haberse podido acre­
ditar que las deficiencias observadas tengan su origen en 
una defectuosa ejecución de los trabajos, y devolver a la 
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misma las fianzas que en su dia fueron constituidas para 
responder y garantizar la eficaz realización de las obras. 

Tercero. Por resultar imposible su cumplimiento, y en 
oposición con lo establecido en los apartados primero y se­
gundo de este acuerdo, se declara sin efecto, en todas sus 
partes, el adoptado por esta Comisión el 2 de octubre 
de 1974, por el que se dispuso retrotraer las actuaciones 
administrativas al momento de la recepción provisional de 
las obras de construcción del colegio nacional María Gue­
rrero; y 

Cuarto. Aprobar un gasto de 1.590.472 pesetas, a que 
ascienden las dos certificaciones y facturas visadas por la 
Dirección de Construcciones Municipales, relativas a las 
obras ejecutadas en el grupo escolar del barrio de San Cris­
tóbal, de Fuencarral, hoy denominado María Guerrero, de 
las cuales una se cifra en 1.300.419 pesetas, por reparación 
de calefacción, y la otra se eleva a la cantidad de 290.053 pe­
setas, por trabajos varios, y que dicho gasto tenga aplica­
ción al vigente presupuesto. 

37. Recibir definitivamente, en cuatro expedientes, las 
obras que a continuación se relacionan, realizadas en los 
emplazamientos que a continuación se citan, con los infor­
mes técnicos favorables y al haber transcurrido los corres­
pondientes plazos de garantía de un año desde su recepción 
provisional, que tuvo lugar en las fechas que también se 
indican, y hallarse dichas obras en perfectas condiciones, 
según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales: 

Obras complementarias a las de construcción del colegio 
nacional Ciudad de Córdoba, situado en la calle de Lillo 
ejecutadas por Constructora e Inmobiliaria Ejoscán, S. A. ; 
plazo de garantía, un año; fecha de recepción provisional 
9 de diciembre de 1975. ' 

Obras de ampliación en doce unidades y recreo cubierto 
del colegio nacional Haití, situado en la calle del Guabairo, 
de Carabanchel, ejecutadas por Ramón Lahoz Soto: plazo 
de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 27 de 
enero de 1975. 

Obras adicionales a las de construcción del colegio na­
cional Pintor Eduardo Rosales, situado en la prolongación 
de la calle del General Mola, ejecutadas por Laing Ibérica: 
plazo de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 
28 de julio de 1975. 

Obras de ampliación en doce unidades del colegio na­
cional Nicaragua, situado en la parcela 3 del barrio de 
Canillas, ejecutadas por Ramón Lahoz Soto: plazo de 
garantía, un año; fecha de recepción provisional, 27 de 
enero de 1975. 

38. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas para satisfacer 
al Secretario de la Real Hermandad del Santo Rosario 
Cantado de la Excelsa Patrona de Madrid, Nuestra Señora 
de la Almudena, en concepto de ayuda del Ayuntamiento 
a los actos religiosos transferidos del Voto de Villa a la 
festividad de la Santísima Virgen, que tuvieron lugar el 
día 9 de noviembre último, con cargo al vigente presupuesto. 

39. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
7.781 pesetas para satisfacer a la Joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las copas suministradas a diversas entidades 
que a continuación se relacionan, para determinados actos 
que, asimismo, se citan, siendo cargo al vigente presupuesto: 

Una copa concedida al Centro Cultural Cuatro Caminos 
~omo premio para el Campeonato Juvenil de Fútbol, po~ 
Importe de 1.111 pesetas. 

Una copa concedida a la Sociedad Deportiva de Pesca­
dores Pinar del Rey, con motivo de la entrega de trofeos 
a su~ socios más distinguidos en la temporada finalizada, 
por Importe de 1.111 pesetas. 

Una copa concedida al Club Tajamar para premiar 
a uno de los atletas participantes en el XII Trofeo de 
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Campo a Través celebrado el pasado día 8 en la Casa de 
Campo, por importe de 1.853 pesetas. 

Una copa concedida al Club Deportivo Estudio como 
premio para el IV Trofeo Estudio de Campo a Través que 
tuvo lugar el día 21 del pasado mes de noviembre, por 
importe de 1.853 pesetas. 

Una copa concedida a la Delegación de Deportes de la 
Extensión Cultural del Colegio Mayor Montalbán para el 
Campeonato de Tenis por ella organizado, por importe 
de 1.853 pesetas. 

Abastos y Mercados 

40. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación Se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
Nieto García y otros contra Decreto de 31 de julio del 
corriente año del Delegado de Abastos y Mercados, relativo 
a la instalación de una galería de alimentación en la finca 
número 28 de la calle de Sarria. 

41. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada del Auto firme de la Au­

diencia Territorial de 21 de febrero de 1975, por el que 
fueron aprobadas en su totalidad las bases que regirán el 
concurso para otorgar la autorización para asumir la des­
carga de los productos que concurran al Mercado Central 
de Frutas y Hortalizas, y de conformidad con el acuerdo 
adoptado en sesión de 13 de noviembre de 1974; Y 

Segundo. Anunciar dicho concurso con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas que, aprobadas en la sesión mencionada, constan en 
el expediente. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

42. Aprobar un gasto de 4.431.131 pesetas para pago 
a don Pedro Arranz Abrines como justiprecio por la ex­
propiación de la finca números 32 y 34 de la calle de las 
Cinco Rosas, con vuelta a la de Eugenia de Montijo, 
del proyecto de expropiación General Ricardos-Eugenia 
de Montijo, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (II). 

43. Aprobar un gasto de 120.750 pesetas para pago 
a los herederos de don Manuel Pérez Alvarez, en con­
cepto de mayor importe del justiprecio, fijado mediante 
sentencia de la Sala 3.a de lo contencioso-administrativo, 
por la expropiación de la industria de frutería y verdulería 
sita en la finca número 16 de la calle de Verdaguer y García, 
del sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1974 (II) 

44. Aprobar un gasto de 735.309 pesetas para pago 
a don Emilio Pérez Patón y doña Estefanía Ruiz Sánchez, 
en concepto de intereses de demora, por la expropiación 
de la finca número 2 de la calle de Isabel de Guzmán, con 
vuelta a la de Esteban Mora, del sector avenida de la Paz, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

45. Estimar el recurso de reposición formulado por 
don Agapito Penela Rodríguez contra acuerdo de 4 de 
diciembre de 1974, que modificó el adoptado 'en sesión 
de 3 de marzo de 1965, relativo a alineación de la finca 
nú~ero 206 de la calle de López de Hoyos, vistas las ale­
gacIOnes contenidas en el mismo y el informe emitido al 
efecto por el Servicio Contencioso, rectificándose el acuerdo 
recurrido que queda redactado en los siguientes términos: 

Primero. Anular el acuerdo de 3 de marzo de 1965 
por el que fue aceptada la cesión gratuita de un terreno, 
de 93,67 metros cuadrados, con destino al ensanche de la 
c~lle de López de Hoyos, que habría que segregarse de la 
fmea número 206 y la apropiación a la misma de 98 metros 
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cuadrados, toda vez que esta apropiación no puede llevarse 
a efecto por cuanto el terreno objeto de la misma no es de 
propiedad municipal; y 

Segundo. Ordenar a los Servicios municipales com­
petentes que inicien expedientes de expropiación para ad­
quisición de los 93,67 metros cuadrados aludidos en el 
párrafo anterior, en el momento que sea precisa su ocupa­
ción para ensanche de la calle de López de Hoyos. 

Proposición 

46. Aprobar una, del Delegado de Seguridad y Policía 
Municipal, interesando la aprobación de un gasto de pese­
tas 10.097, a justificar, importe de los de viaje y estancia 
en Almería del Subinspector de Policía Municipal don 
Angel Sánchez Esteban, para asistir a la IV Reunión del 
Seminario Permanente de Policía Municipal, siendo cargo 
dicho gasto al vigente presupuesto. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

47. Autorizar a don Antonio Encinas Durán, teniendo 
en cuenta el informe favorable del Presidente de la Junta 
Municipal del distrito, del 25 de diciembre de 1976 al 6 de 
enero de 1977, la instalación del Teatro Chino en el solar 
propiedad de don Agustín Manchado Aragonés, situado 
en la avenida de la Albufera, 240, quedando sujeta dicha 
autorización a las disposiciones vigentes y a las que se esta­
blecen para las instalaciones verbeneras en fuera de fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

48. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Presupuestos, de fecha 14. del actual, 
aprobatoria de diversos suplementos y habilitaciones de cré­
dito, dentro del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, mediante utilización del superávit 
de la liquidación del referido presupuesto, correspondiente 
al año 1975, y transferencia de otras partidas, por un im­
porte total de 667.384.936 pesetas. 

Circulación y Transportes 

49. Autorizar a los autotaxis el cobro de un suple­
mento de 15 pesetas, durante las próximas fiestas de Navi­
dad, Año Nuevo y Reyes, con arreglo a las siguientes fe­
chas y horarios: 

Desde las siete de la mañana del día 24 de diciembre, 
a las siete de la tarde del día 26 del mismo mes. 

Desde la siete de la mañana del día 31 de diciembre, 
a las siete de la tarde del día 2 de enero. 

Desde las siete de la mañana del día S de enero, a las 
siete de la tarde del día 7 del mismo mes. 

El suplemento expresado no se aplicará en los servicios 
de urgencia. 

Asimismo queda prohibido durante las fechas indicadas 
el servicio de espera. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

SO. Aprobar la programaci-ón de espectáculos de gran 
calidad presentado por Parque de Atracciones-Casa de 
Campo Madrid, S. A., a celebrar en su teatro auditorio 
los días 25, 26, 28, 29 y 30 de diciembre; 1, 2, 4, S, 6, 7, 
8, 9, 15, 16, 22, 23, 29 y 30 de enero; S, 6, 12, 13, 19, 20, 
26 y 27 de febrero; S, 6, 12, lJ., 18, 19, 20, 26 y 27 de 
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marzo; 2, 3, 10, 16, 17, 23 Y 24 de abril de 1977, autori­
zando a la referida entidad para aplicar en tales fechas un 
aumento de cinco pesetas sobre el precio de entrada de 
adultos al recinto del Parque de Atracciones; asimismo, al 
tratarse de un incremento de las tarifas de entrada al Par­
que de Atracciones, es de aplicación al mismo el canon del 15 
por 100, previsto en el pliego de condiciones y ofertado 
por la Sociedad. 

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

, 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Patronato Casas ' del Aire, para instalar calefacción en 
la calle de Romero Robledo, 4. 

, Don Luis y don Florentino Ramiro Domingo, para cafe­
tería en la calle de Rodríguez Marín, 92. 

Don José Miguel Maestro Rodríguez, para bar en la 
calle de Pedro Antonio de Alarcón, 49. 

Don Manuel Fernández Rodríguez, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle del Pilar de Zaragoza, 106. 

Don Santiago González Alonso, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de San Marcelino, 6. 

Don Jesús Berlanga Valle, para bar en la calle de Santa 
Hortensia, 9. 

Due Confecciones, S. A, para domicilio social, oficinas 
y almacén en la calle de Servator, 24. 

Banco Perfecto Castro Canosa, S. A., para agencia en 
la calle de Castelló, 120. 

Don José Sánchez Nuera, para bar restaurante en la 
plaza de Celenque, 1. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle del Carrero Juan Ramón, sin 
número, con vuelta a la avenida de Abrantes. 

Don José Rodríguez Prada, para restaurante en la calle 
de la Cava de San Miguel, 4. 

Encarnación Fernández e Hijos, S. L., para café bar 
restaurante en el paseo de Calvo Sotelo, 21. 

Doña Luisa Gómez Peña, para droguería y perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle de Antonio Vicent, 1. 

Doña Amalia Pérez López, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Alvarez Gato, 5. 

Don Leónidas L. Rivera Guancha, para bar en la calle 
de Agustín de Foxá, 31, local número 2. 

Don Casimiro Martín Serrano, para bar, como amplia­
ción en la plaza de Vulcano, 21. 

Don Eleuterio Cayetano Encinas, para bar, como am­
pliación, en la calle de Los Yébenes, 123. 

Illescas Calor, S. A, para oficinas y almacén en la 
calle de la Virgen de Africa, 20 y 32. 

Doña Longina López Reisco, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Francisco García, 9. 

Don Valeriana Calero Vega, para almacén cerrado en 
en la calIe de Gabriel U sera, 11. 

Doña Elena y don José García García, para bar restau­
rante en la ronda de Valencia, 16. 

Don Vicente del Castillo Fernández, para bar restau­
rante, como ampliación, en la calle de Rafael Herrera, 11. 
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Don Fermín Pardillos Checa, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de la Rioja, 11, bloque B-4. 

Don Pedro A López de Barrera, para casa de huéspedes 
en la travesía de San Mateo, 1. 

Don Alberto Nicolás Ibáñez, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de San Pascual, puesto nú­
mero 6. 

Don Luis González Alvarez, para taller de vaciador 
y venta de cuchillería, como cambio de nombre, en el Mer­
cado de la Paz, puesto números 111 y 112. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Elfo, 76. 

Doña María Cañadas Carreña, para pastelería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Ferrer del 
Río, 19. 

Auxiliar del Ramo Eléctrico, S. A, para oficinas, alma­
cén de electrodomésticos y taller en la calle de Vital Aza, 
número 56. 

Don Santiago Arias Crespo, para carnicería, como cam-· 
bio de nombre, en la calle de Treviana, 1. 

Doña J oaquina González Martino, para casa de huéspe­
des en la calle de las Minas, 6. 

Don Jesús Prieto Martínez, para droguería y mercería, 
como cambio de nombre, en la Plaza Mayor, 33. 

Don Marcelo García Sánchez, para taller de cerrajería 
en la calle de Moneada, 105. 

'f¡~ª~~ªª~~§ªg~===;==g;;;;iliªªªªgªªªªªªªªª§gª§ªª§§ªªª§ªªiliªªªgªªªgªªgªªªgªgªªªªªªªªªª~fti 
11 Il: 
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Telefonía y Electrónica, S. A, para taller de reparación 

de aparatos telefónicos en la calle de Mariano Benlliure, 12. 
Cosecheros Abastecedores, S. A, para almacén y planta 

de embotellado de vinos, como ampliación, en la calle de 
Santa Leonor, 65. 

Don Adolfo García González, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle del Doctor Mata, 1. 

Don José María García Muñoz, para bar con cocina en 
la calle de Domingo Lozano, 19. 

Don Antonio Ocaña Caballero, para droguería en la 
calle de Antonio de Leyva, 41. 

Doña Pilar González Bueno y Bocas, para colegio, como 
ampliación, en la calle del Pinar, 7. 

Cooperativa de Autotaxis de Madrid, para garaje y talÍer 
de reparación de automóviles en la calle de la Hacienda de 
Pavones, sin número, frente al 194. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle del Alcalde López Casero, 9 y 11. 

Panificadora Martinmar, S. L., para autoservicio de ali­
mentación, como ampliación, en la 'avenida de Guadalajara, 
bloque 65. 

Don Francisco Benito Conde, para bar en la calle de 
la Libertad, 8. 

Don Antonio Aliaga León, para almacén en la calle de 
San Claudia, 138. 

Grupo Pyr, para instalar calefacción en la avenida de 
San Luis, sin número. 

Don Filomena Sánchez Pajares, para bar, como amplia­
ción, en la calle de María Magdalena, 15. 

Alexandra, S. A, para instalar calefacción en la calle 
de San Bernardo, 29. 
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Don Agustín Aceituno Castañales, para churrería, como 
cambio de nombre, en el paseo de la Florida, SS. 

Don Carmelo E. Pastor García, para compraventa de 
automóviles en la calle del Camino de los Vinateros, SS. 

Don Modesto Fernández Sosa, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Guillermo Pingarrón, 1. 

Don Nazario Cifuentes Ferrero, para bar en la calle de 
San Marcelo, 26. 

Don Eusebio Alonso de la Rubia, para almacén cerrado 
en la calle de Sambara, 138. 

Doña María Serrano Gómez, para café bar en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 126. 

Don Valen tí n Jiménez Camino, para repostería en la 
calle de Santa Felicidad, 26. 

Don Samuel González Raimundo, para bar, como am­
pliación, en la calle de San Jorge, 18. 

Don Alejandro !turbia Jiménez, para bar mesón, como 
ampliación, en el camino viejo de Leganés, 168. 

Don Basiliso Mardomingo Jimeno, para bar, como am­
pliación, en la calle de Illescas, 57. 

Don Florentino Martín de la Fuente, para carnicería, 
como ampliación, en la calle de los Maquileros, 8. 

Cooperativa de Viviendas Anque Madrid, para garaje 
en la calle de Ferraz, 10. 

Don Angel Martín Casado, para autoservicio de alimen­
tación, como ampliación, en la calle de Hermosilla, 134. 

Doña Francisca Rayano Márquez, para casa de hués­
pedes en la calle del León, 11 . 

Don Francisco Muñoz Rivagorada, para almacén ce­
rrado en la calle de los Hermanos Del Moral, 46. 

Congregación de Damas Apostólicas del Sagrado Co­
razón de Jesús, para instalar un ascensor en la calle de 
Alcalá, 246. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción, 
como ampliación, en la calle del Doctor Esquerdo, 110. 

Tecnotrón, S. A, para instalar una fotocopiadora en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, SS. 

Don Marcelino Sánchez Bodas, para taller de tapicería 
en la calle de Juan Salas, 15. 

Segona, para instalar calefacción en la calle de Azcona, 
número 31. 

Cobear, S. A, para bar en la calle de Hermosilla, 101. 
Rua Papel, S. L., para oficina en la calle de Antonio 

López, 170. 
Don José María Hervás Sánchez, para casquería en el 

Mercado de Santa Eugenia, puesto número 7. 
Don Roberto Zuribi Fernández, para taller de imprenta, 

como ampliación, en la calle de Miguel Fleta, 10. 
Don Francisco Parranda Mieres, para bar, como cam­

bio de nombre, en la avenida Donostiarra, 9. 
Don Manuel Fernández Villa, para tienda de comestibles 

en la calle de Antonio de Leyva, 20. 
Don Gregario Esteban Romero, para bar restaurante en 

la calle de Antonio López, 235. 
Don Guillermo Domínguez Domínguez, para casa de 

huéspedes, como cambio de nombre, en la calle de Santa 
Isabel, 12. 

Don Teodoro Casillas Martín, para bar, como amplia­
ción, en la plaza de la Puerta de Moros, 8. 

Don Manuel Díaz Llorente, para bar, como ampliación, 
en la calle de Maqueda, 38. 

Don Francisco Granado Depaco, para bar restaurante 
en la calle de Antonio López, 221. 

Don Faustino Andrés Lorenzo, para pescadería en el 
Mercado de Santo Domingo, puesto B-9. 

Simagas, S. L., para depósito cerrado en la calle de 
Wad-Ras, 17. 

Don Félix Rodrigo Carrión, para fábrica de embalajes 
de madera, como ampliación, en la carretera de Vallecas 
a Villaverde, 305. 

6 de enero de 1977 

Don Fernando Pérez Salazar, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Villajimena, 73. 

Don Fernando de León Sánchez, para hostal en la plaza 
de Santa Bárbara, 8. 

Air Industria, S. A, para almacén en la calle del 
Tántalo, 11. 

Vicarfé, S. L., para venta de productos lácteos en la 
calle de la Hacienda de Pavones, 241. 

Don Jesús Fernández Piña, para café bar en la calle 
de Fuencarral, 85. 

Don Manuel de la Coocha y López-Isla, para oficinas 
en la calle de Velázquez, 150. 

Doña Florentina Pérez García, para almacén cerrado 
en la calle del Lago Leman, 4. 

Doña Concepción Gastón Bierza, para bar cafetería en 
la calle de San Emilio, 68. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle del Doctor Esquerdo, SS. 

Pryconsa, para garaje aparcamiento en la avenida de 
Manoteras, sin número. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Gonzalo Aramburo Martínez, para exposición 
y venta de cuadros en la avenida de Alberto de Alcacer, 11. 

Salzgitter Española, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida de Alberto de Alcocer, 46. 

Don Pedro Puras Badiola, para venta de aceites y ja­
bones en la calle de Antonio López, 6. 

Don Dionisia Muñoz Jiménez, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de radio en la calle del Arenal, 9. 

Don José Alvarez Merino, para panadería y bollería, 
como traslado, en la calle de Los Barros, bloque 17. 

Don Ramiro Martín Ojea, para taller de carpintería en 
la calle de Rodríguez Vega, 6. 

Neumáticos y Servicios, S. A., para oficina en el paseo 
de la Habana, 152. 

Boetticher y Navarro, S. A., para oficinas en la calle 
del Conde de Xi quena, 6. 

Doña Ramona González Vázquez, para joyería, como 
cambio de nombre, en la calle del Arenal, 9. 

Don Mario Gómez García, para taller de reparación de 
aparatos electrónicos en la calle del Doctor Piga, 7. 

Doña Isidora Redondo Lozano, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Barbieri" 25. 

Don Ramón López Fernández, para taller de carpin­
tería en la calle de Algaba, 26. 

Muñoz Fraile, S. A, para domicilio social y oficinas en 
la calle de Arlabán, 7. 

Don Manuel López Caldeiro, para zapatería, como am­
pliación, en la calle de Augusto Figueroa, 18. 

Don José Quijano Quintana, para joyería, venta de apa­
ratos de radio y electrodomésticos en la calle del Arenal, 
número 9. 

Banco Occidental, para agencia en la calle de Argumosa, 
número 1. 

Don Francisco Villa-Real, para oficinas en la calle del 
Marqués de Cubas, 25. 

Don Miguel López Martínez, para bollería en el Mer­
cado de San Isidro, puesto número 69. 

Don Alejo Jesús Fernández Martín, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de San Isidro, puesto números 65, 
66 Y 78. 

Doña Fernanda Fernández Martín, para frutería y ver­
dulería, como cambio de nombre, en el Mercado de San 
Isidro, puesto números 76 y 77. 

Don José Gómez Sánchez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto números 57, 58, 
59, 60 y 178. 
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Don Basilio Martín Martínez, para venta de confeccio­
nes en la calle de los Hermanos Miralles, 3. 

Promotora de la Ribera, S. A, para domicilio social en 
la calle de Ibiza, 4l. 

Don Eustasio Casallo Fernández, para venta de confec­
ciones en la calle de Camarena, 12l. 

Doña María Josefa Fernández Pérez, para venta de 
cuadros en la calle de María de Malina, 22. 

Don José Nieto García, para oficina en el paseo de las 
Moreras, 13. 

Don Pedro Agudo Almendros, para venta de plantas 
y flores en la calle de Béjar, 5. 

Promotora de Viviendas Madrileña, S. L., para domi­
cilio social en la calle de Povedilla, 5. 

Don Victoriano Aguilar Bonaque, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza en el Mercado de San 
Fernando, puesto números 113 y 114. 

Export Motor Diesel, S. ~., para oficina, exposición 
y venta de accesorios y motores en la calle del General 
Zabala, 9. 

Pizarras y Materiales, S. A, para domicilio social yofi­
cina en el paseo de la Castellana, 62. 

Doña María Luisa Carretero Larrea, para peluquería 
de señoras en la calle de Maqueda, 119. 

Doña Josefa Cabezuelo Agea, para venta de confeccio­
nes en la calle de Maqueda, 16. 

Don Manuel Mayoral Molinero, para venta de artículos 
de porcelana, loza y cristal en el Mercado de Guillermo de 
Osma, puesto número 65. 

Doña Remedios López Martínez, para colegio en la 
calle de Mirueña, 13. 

Don Pedro Martín V ázquez, para taller de fontanería 
en la calle de Mira el Sol, 3. 

Doña Juana Almarza de Cabo, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Castillo de Simancas, 18. 

Doña Felisa Ruiz Saiz, para peluquería de señoras, como 
ampliación, en la calle de Tribulete, 12. 

Don Félix Martínez Somavilla, para ferretería en la 
calle de Tomasa Ruiz, 5. 

Doña Justa Velayos Sanchidrián, para estudio de escul­
tor en la calle de Vivero, 6. 

Don Florencia Rodríguez Lozano, para venta de loza 
y cristal en la calle de Villaviciosa, 22. 

Don Miguel A Romero Villalobos, para perfumería, 
como ampliación, en la calle de Toledo, 117. 

Doña Juana Cristiane Neuberger Digan, para venta de 
confecciones en la calle del Tucán, l. 

Feymasa, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de N úñez Margado, 9. 

Don Félix Hernández Sixto, para venta de muebles en 
la calle de la Cuesta, l. 

Don Antonio Rojo Salsa, para venta de antigüedades 
en la calle de Ventura de la Vega, 6. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería en la calle del Lago Van, 10. 

Don Luis Hernández Rivagorda, para venta de mate­
rial fotográfico, como ampliación, en la calle de Clara del 
Rey, 28. 

Don Antonio Bautista Villalba, para taller de carpinte­
ría en la calle del Conde de Vistahermosa, 1. 

Don Juan A. Muñoz López, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle del Caudillo de España, 12. 

Edimédica, S. A, para domicilio social y oficina en la 
calle del Comandante Zorita, 13. 

Don Juan Ayuso Hernández, para venta de confecciones 
en la calle de los Hermanos García Noblejas, 13. 

Don Julio Goñi Fernández, para oficina en la calle de 
Ardemáns, 64. 

Doña Ester Díaz Alonso, para guardería infantil en la 
calle de Puentelarra, 9. 
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Don Desiderio González Hermosilla, para venta de te­
j idos, esteras y limpiabarros en la calle de Mota del Cuervo, 
número 25. 

Doña María de las Mercedes Herrero Miguel, para 
venta de confecciones en el Parque Eugenia de Montijo, 94, 
bloque 1. 

Don Mariano Barragán Cristóbal, para venta de mue­
bles en la calle del Radio, 8. 

Sharples Stokes España, S. A, para domicilio social, 
oficina y venta por mayor de maquinaria en la calle de Ro­
dríguez Marín, 6l. 

Don Pablo González Indarte, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Torrijas, puesto 
números 107 y 108. 

Don Bartolomé Quintana García, para peluquería de 
señoras, como ampliación, en la calle de García de Paredes, 
número 35. 

Colmenar Tres, S. A, para domicilio social y oficina en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 83. 

Don Rafael Gómez Maeso, para librería y papelería en 
la calle del Rascón, 43. 

Don Agustín Cerveró Aguilar, para bodega en la .calle 
de Boltaña, 3. 

Centro Internacional de Psicodiagnóstico y Psicoterapia, 
Sociedad anónima, para colegio de psicología en la calle de 
Castelló, 64. 

Azgar, S. A, para domicilio social en la calle de Cocha­
bamba, 2. 

Doña Melecia Hernández Romero, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de la Arquitec­
tura, 30. 

Don Pedro del Hierro de Dios, para taller de confeccio­
nes en la calle de Núñez de Balboa, 13. 

Don Jesús Noguera Romero, para venta de retales en 
la calle del Diamante, 24. 

Don Jesús Vivancos Cal dei ro, para taller de fontanería, 
como cambio de nombre, en la calle del Olivar, 17. 

Don Martín de la Cámara Guerrero, para papelería en 
la calle de María de Malina, 10. 

Doña Milagros Moreno Alia, para colegio en la avenida 
de Ramón y Cajal, 49. 

Agrupación de Comercio Exterior Ganadero, S. A, para 
domicilio social y oficina en la calle de Emilio Vargas, 7. 

Tierras y Solares, S. A, para domicilio social en la calle 
de Ibiza, 41. 

Construcciones Miguel, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Ibiza, 4. 

Doña Dolores Feito García, para librería en la calle de 
Juan Antonio Maroto, 1. 

Sociedad Española de Gestión de Restaurantes, S. A, 
para domicilio social en la calle de Jaime Hermida, 14. 

Doña Lidia Piró Palacios, para venta de retales en la 
avenida del Cerro de los Angeles, 10. 

Don Patricio González Hernando, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de San Miguel, puesto número 47. 

Doña María del Carmen Solís Romero, para jardín de 
la infancia en la avenida de Ramón y Cajal, 44. 

General de Obras y Racionalización de la Edificación, 
Sociedad anónima, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Nuestra Señora de Luján, 5. 

Don Jesús Gómez Muñoz, para venta de tocadiscos en 
la calle de Eugenio Salazar, 42. 

Don Enrique Tamayo Duque, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Félix Boix, 2. 

Colmenar Dos, S. A, para domicilio social y oficina en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 83. 

Don Diego Díaz Valdivia, para academia y gimnasio, 
como cambio de nombre, en la avenida de Portugal, 159. 

Don Antonio Navarro Oviedo, para peluquería de se­
fiaras en la calle de Colombia, 26. 
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Doña María del Carmen Barriga Valiente, para venta 
de muebles y artículos de regalo en la calle de Ofelia Nieto, 
número 14. 

Doña Carmen Fesser Reyna, para venta de papel de 
fumar y encendedores en la calle del Barquillo, 18. 

Adara, S. A., para domicilio social y oficinas en la plaza 
de Santa Bárbara, 6. 

Inmobiliaria Iduna, S. A., para domicilio social en la 
avenida del Generalísimo, 60. 

Don Manuel Martín Fernández, para mantequería en 
la calle de la Gavia Seca, 3. 

Edioptra, S. A., para domicilio social en la calle del Ge­
neral Mola, 208-B. 

Construcciones y Realizaciones Industriales, S. A., para 
domicilio social y oficina en la calle del General Pardiñas, 
número 95. 

Amerón España, S. A., para domicilio social en la calle 
de Félix Boix, 18. 

Doña Teodora C. Novales, para venta de juguetes, como 
ampliación, en el paseo de las Delicias, 17. 

Jasuber, S. L., para domicilio social en la calle de Nie­
rember, 17. 

Don Diego Hidalgo Martínez, para joyería en el Mer­
cado del Pacífico, puesto número 2. 

Don Jesús Rodríguez Guerrero, para venta de material 
fotográfico en la calle de San Sebastián, 2. 

Don Fernando González Bernal, para oficina en la calle 
dp. Pablo Montesinos, 19. 

Don Angel Pastor Sacristán, para sastrería en la calle 
de San Vicente Ferrer, 27. 

Doña Lucía González Alonso, para librería en la calle 
de Puentelarra, 5, bloque III, manzana 3. 

Don Leopoldo Camarlengo Fini, para gimnasio en la 
calle de Peñascales, 7. 

Doña Josefa Mateos Barderas, para venta de confec­
ciones y lencería en la calle de Paredes de Navas, 15. 

Don Gustavo Sánchez Aguado, para mercería en la calle 
de Portugalete, 27. 

Don José Luis Martínez Peña, para laboratorio de reve­
lado de películas en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 
número 68. 

Don José Lara Berruga, para autoescuela en la avenida 
del Monte Igueldo, 25. 

Doña Andrea Argumánez Vela, para oficina y exposi­
ción de muebles en la calle de Martínez de la Riva, 168. 

Don Juán Centenera Garrido, para estudio de escultor 
en la calle de Verdaguer y García, 43. 

Don Juan Tolinos Cánovas, para compraventa de anti­
güedades en la calle de la Ribera de Curtidores, 29 (galería, 
puesto número 21). 

Don Manuel Santiago Baeza, para venta de muebles 
usados en la calle de la Ribera de Curtidores, 29. 

Don Angel Repino Rodríguez, para taller de reparación 
de aparatos de riego en la calle del Cabo Nicolás Mur, 13. 

Don Manuel Calderón Jiménez, para taller de carpin­
tería en la calle de Euskalduna, 5. 

Delmanec, S. A., para domicilio social en el paseo de la 
Castellana, 56. 

Doña María Coello Sánchez, para panadería y bollería 
en la calle del Cabo Machichaco, 4. 

Parmo, S. A., para domicilio social en la calle de Cons­
tancia, 10. 

Navalgas, S. A., para domicilio social en la calle de Clau­
dio Coello, 77. 

Don Virgilio Vinuesa Vadillo, para relojería en la calle 
del Arenal, 9. 

Don Luis Pérez Vadillo, para venta de plumas y relojes 
en la calle ' del Arenal, 9. 

Doña María Jesús Cano Martínez, para venta de cáma­
ras fotográficas y plumas en la calle del Arenal, 9. 

6 de enero de 1977 

Don Sergio Ruiz Capillas, para venta de juguetes y jue­
gos recreativos en la calle del Potosí, 11. 

Don Esteban Sacido Jabardo, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en el Parque Eugenia de Montijo, 
número 96. 

Don Rafael Banderas Navajas, para oficinas en el 
Parque Eugenia de Montijo, 42. 

Internacional Altex, S. A., para domicilio social y expo­
sición de cuadros en la calle de Zurbano, 46. 

Don José E. Guillén Pérez, para estudio de arquitecto 
en la calle de la Virgen del Portillo, 55. 

Don Andrés Torres Ortiz, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión en la calle de la Virgen de 
Nuria, 1. 

Mare, S. A., para venta de material frigorífico en la 
calle de Zigia, 3. 

Doña Gloria Campillo Gil, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de José Arcones Gil, 
número 70. 

Doña María del Carmen Gutiérrez Gallart, para bisu­
tería en la calle del Tutor, 57. 

Don Vicente Peinado Rubio, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de José, 1. 

Centro Industrial Panadero, S. A., para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la avenida de Betanzos, 
número 56. 

Doña Carmen Sánchez Ortiz, para oficina en la calle 
de Verdaguer y García, 51, bloque E-2L 

Don Bonifacio Míguez Sainz, para venta de artículos de 
saneamiento en la calle de la Virgen de Africa, 26. 

Equilibrados Micar, S. L., para domicilio social, oficina 
y exposición en la calle de la Virgen del Coro, 20. 

Don Manuel Prieto Galán, para venta de material eléc­
trico en la calle de Torrelaguna, 110. 

Don Ismael García García, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de Vicente Muzas, 15. 

Don José Manuel Aragón García, para contrata de lim­
piezas en la calle del Teniente Coronel Moreña, 3. 

Don Guillermo Pérez Palacios, para frutería y verdule­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Benicásim, 
números 2 y 4 (galería de alimentación, puesto número 5). 

Colegios Mirasierra, S. A., para colegio, como cambio 
de nombre, en la calle del Río Dlla, 26. 

J ustell, S . A., para domicilio social en la calle de Rafael 
Herrera, 9. 

Don Manuel Sánchez Mateo, para venta de artículos de 
saneamiento en la calle de la Sierra de Meira, 56. 

Don Honorato Rodríguez Verano, para venta de plantas 
y flores en la avenida de Aragón, 161. 

Don Cástor Grande Díaz, para guardería infantil en la 
calle de Augusto González Besada, 1. 

Don Antonio Sardina Lagar, para venta de confecciones 
en la calle de Alcalá, 94. 

Aquamatic, S. A., para domicilio social en la calle de 
Serrano, 139. 

Doña María Teresa Muñoz de Baena Michel, para per­
fumería, como cambio de nombre, en la calle de Oria, 32. 

Doña Inés Canales Canales, para panadería en la calle 
de Servando Batanero, 50. 

Montajes Llorente, S. A., para domicilio social y oficina, 
como cambio de nombre, en la calle del Doctor Esquerdo, 
número 89. 

Refial, S . A., para domicilio social en la calle del Doce 
de Octubre, 26. 

Don David Matesanz Olmos, para oficina en la calle de 
San Emilio, 8. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., para pana­
dería y bollería en la calle de Dtrillas, 90. 

Doña Carmen del Valle Foronda, para ferretería y venta 
de menaje en la calle de la Sílfide, 12. 
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Unión de Explosivos Río Tinto, S. A, para domicilio 
social y oficinas, como cambio de nombre, en la calle de 
Velázquez, 157. 

Don Carlos Arévalo Cano, para venta de aparatos de 
radio y material fotográfico en la calle del Arenal, 9. 

Don Jesús Martín López, para venta de relojes en la 
calle del Arenal, 9. 

Don José Guerra Albuerque, para venta de relojes, me­
cheros y porcelanas en la calle del Arenal, 9. 

Megorpa, S. A, para venta de artículos para recubrir 
habitaciones en la calle del Pradillo, 4. 

Plasser Española, S. A, para domicilio social y conser­
vación de maquinaria en la calle Posterior Occidental, 8. 

Don Antonio García, Barrio, para venta de persianas 
y molduras en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 68, 
local número S. 

Don Dionisia Fernández Caballo, para venta de confec­
ciones en la calle de Paredes de Nava, 11. 

Nawag Tourist Agency, para agencia de viajes en la 
avenida de José Antonio, 88. 

Banco Central, S. A., para agencia en la calle de María 
Antonia, 14. 

Fabricación y Montajes Hidráulicos, S. A, para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Valentín Beato, 18. 

Don Lucio de la Losa de Amunaten, para clínica médica 
en la calle del Corregidor José de Pasamonte, S. 

Don Agapito N arras Martín, para frutería y verdulería 
en la calle de Santa Isabel, 4. 

Servicios Financieros e Industriales, S. A, para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Alvarez de Baena, 4. 

Sociedad Anónima de Gestión de Inversiones Mobilia­
rias, para domicilio social en la calle del Conde de Aranda, 
número 15. 

Asfaltos Españoles, S . A, para oficinas en la avenida 
del Generalísimo, 68. 

Bodegas y Agrupación de Labradores Sierra Argayana, 
Sociedad anónima, para domicilio social en la calle de Fran­
cisco Silvela, 69. 

DENEGACIONES 

Don Juan Cortés Ufano, para garaje en la avenida del 
Mediterráneo, 4. 

Don Rubén Vidorreta Carboneras, para venta de papeles 
pintados en la calle de la Montera, 14. 

Doña Flor Cano Aranda, para casa de huéspedes en la 
calle de Isaac Peral, 46. 

Don Salomón Delgado Calzado, para taller de repara­
ción de motocicletas en la avenida del Marqués de Corbera, 
número 95. 

Rentanor, S. A, para domicilio social en la calle de 
Oquendo, 23. 

Productos Asfálticos, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Oquendo, 23. 

Doña María del Pilar Albarrán Harta, para panadería 
y lechería en la calle de las Peñuelas, S. 

Aevasa, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Oquendo, 23. 

Don Inocencia Muñoz Paz, para lechería en la calle de 
la Arquitectura, 12. 

Guide, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Oquendo, 23. 

Don José Pons Torres, para oficinas en la calle de Gon­
zalo Jiménez de Quesada, 2. 

Estair, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Montesa, 14. 

Don Alberto Balseiro Méndez, para venta de artículos 
de escritorio en la calle de Zigia, 3. 

Administración de Empresas, S. A, para oficinas en la 
calle de la Virgen de Lluc, 42. 
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Don Enrique Alcobendas Navamuel, para taller de im­
prenta en la Vía de los Poblados, 10. 

Comunidad de Propietarios, para instalar aire acondi­
cionado en la calle de Oquendo, 23. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

C. E. P. S. A, para oficinas en la calle de Félix Boix, 
número 3. 

Doña María de los Angeles RovilIa Hortal, para salón 
de belleza en la calle de la Princesa, 3 duplicado. 

Promociones Alpinas, S. A, para oficina en la calle de 
Gabriel y Galán, 1. 

Doña Enriqueta Méndez Sánchez, para autoservicio de 
alimentación en el paseo de los Pontones, 19. 

Don Vicente de la Cruz Pascual, para venta de papeles 
pintados en la calle de Juan de Urbieta, 35. 

Madrid Automóviles, S. A, para venta de automóviles 
en el paseo de Extremadura, 89. 

Iska, S. L., para domicilio social y oficina en la calle 
del Padre Xifré, 3. 

Don Domiciano Lozano García, para taller de cerrajería 
en la calle de Aurelio González de Gregario, 11. 

Don Tomás García Ruiz, para chatarrería en la calle 
de Antonio Prieto, 24. 

Don Gregorio Sales Muñoz, para bar en la calle de El 
Espinar, 17. 

Doña Dolores Fernández Rodríguez, para venta de 
frutos secos en la calle de Esperanza Macarena, 30. 

Madrid, 6 de enero de 1977.-EI Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

"''''1''''''''''°1'''''1''''''''''''''1'''''1'''''\1''''''''''U'U'I"I"I"I""'I""''''I'·'''''''''u,.,',,'I,'''''''U'I''1",,01,'1""'1""'"'' 

Secretaría General 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con· 
curso restringido entre los Gu,OIrdias y Cabos a extinguir 
del Cuerpo de Policía Municipal para proveer 53 plazas 

de C(J)bos 

Advertido error en la lista 'provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos del concurso restringido entre los Guardias y Cabos 
a extinguir del Cuerpo de Policía Municipal para proveer 53 plazas 
de Cabos, se hace {YÚblico que queda excluido del concurso don Angel 
Laso Merino por no reunir el requisito exigido en el apartado b) de 
la norma 3 de la convocatoria. 

Madrid, 22 de diciembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso restringido 
entre Oficiales mecánicos Conductores del Servicio de 
Talleres Generales y Parque Móvil para proveer seis 

plazas de Maestros Encargados de Parque 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos al concurso restringido que la redacción de la 
Memoria a que se refiere el número 4.6 de la norma 4 de la con­
vocatoria, se celebrará el próximo día 21 de enero de 1977, a las 
diez de la mañana, en el Colegio Municipal de San Ildefonso, ins­
talado en la calle de Alfonso VI, 1, acto al que deberán acudir 
provistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilo­
gráfica o bolígrafo. 

Madrid, 27 de diciembre de 1976.-El Secretario del Tribunal, 
Agll,stín Felipe Díaz Murillo. 

* * * 
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SORTEOS 

Empréstito Villa de Madrid 1973 (segunda etapa) 

Resultado del sorteo número 2, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 1.459 obligaciones de la serie A, 619 de la 
serie B y 370 de la serie C de dicho Empréstito. 

Número Numeración I Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que repre~entan títulos que deben I que representan títulos que deben 
las senes ser amortizados las series ser amortizados 

SERIE A SERIE B 

2 101 a 200 69 6.801 a 900 
6 501 a 600 93 9.201 a 300 

15 1.401 a 500 101 10.001 a 100 
20 UI- 105 10.401 a 500 

tima bola. 1.901 a 22 108 10.701 a 800 
39 3.801 a 900 124 In-
70 6.901 a 7.000 completa. 12.375 a 400 
79 7.801 a 900 128 UI-
90 8.901 a 9.000 tima bola. 12.701 a 93 
92 9.101 a 200 

149 14.801 a 900 SERIE C 
150 14.901 a 15.000 
172 17.101 a 200 21 2.001 a 100 
173 In- 44 UI-

completa. 17.264 a 300 tima bola. 4.301 a 14 
261 26.001 a 100 63 In-
278 27.701 a 800 completa. 6.245 a 300 
310 30.901 a 31.000 85 8.401 a 500 

86 8.501 a 600 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para su 
cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal (Nego­
ciado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una de la 
tarde, a partir del día 3 de enero de 1977. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno y deberán llevar 
adherido el cupón de 1 de julio de 1977. 

Madrid, 16 de diciembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Empréstito Villa de Madrid 1973 (tercera etapa) 

Resultado del sorteo número 1, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 1.063 obligaciones de la serie A, 354 de 
la serie B y 248 de la serie C de dicho Empréstito. 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas ' de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

SERIE A SERIE B 

11 1.001 a 100 46 UI-
34 3.301 a 400 tima bola. 4.501 a 54 

131 13.001 a 100 87 8.601 a 700 
134 13.301 a 400 91 9.001 a 100 
140 UI- 98 9.701 a 800 

tima bola. 13.901 a 63 
173 17.201 a 300 SERIE C 210 20.901 a 21.000 
224 22.301 a 400 8 UI-
227 22.601 a 700 tima bola. 701 a 48 
257 25.601 a 700 46 4.501 a 600 
291 29.001 a 100 54 5.301 a 400 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para su 
cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal (Nego­
ciado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una de la 
tarde, a partir del día 3 de enero de 1977. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno y deberán llevar 
adherido el cupón de 1 de julio de 1977. . 

Madrid, 16 de diciembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

6 de enero de 1977 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de suministro de cloruro fén'ico e hidróxido 
cálcico para la Estación Depuradora de La China 

Tipo: Ocho pesetas/Kg. para el cloruro férrico y tres pese­
tas/Kg. para el hidróxido cálcico. 

Plazo: Duración del contrato, dos años. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según 

informe de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 500.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de las bases para el concurso para el suministro de cloruro 
férrico e hidróxido cálcico para ,la Estación Depuradora de La 
China, se compromete tomar a su cargo ese servicio, con arreglo 
a lo estipulado en dichas bases y en las condiciones siguientes: 

a) El precio a abonar por el Ayuntamiento por kilogramo de 
cloruro férrico, según las condiciones fij adas en las bases, será de ... 
pesetas (en letra y número). 

b) El precio a abonar por el Ayuntamiento por kilogramo de 
hidróxido cálcico, según las condiciones fij adas en las bases, será 
de ... pesetas (en letra y número). 

Se acompañarán los documentos reseñados en la base 46 del 
pliego de este concurso. 

El firmante se obliga expresamente, en nombre del representado, 
al cumplimiento de lo legislado o reglamentado en materia laboral, 
en lo relativo a previsión y seguridad social y en cuanto se refiere 
a la protección de la industria nacional. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría general. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 de diciembre de 1976.-P. A. del señor Secretario 
general, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GON­
ZÁLEZ. 

* * * 

e oncurso para contratar el serV1CW de recogida, retirada 
y depósito de vehículos defectuosamente estacionados en el 

término municipal de Madrid 

Precio: El importe a satisfacer al contratista por la prestación 
del servicio será objeto de propuesta por los licitadores. 

Duración del contrato: Cinco años como máximo. 
Pagos: Los importes devengados a favor del contratista serán 

abonados a éste mensualmente. 
Garantías: Provisional, 100.000 pesetas por cada zona a la que se 

opte; definitiva, 1.000.000 de pesetas por zona. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .... con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones a regir en el concurso para 
contratar el servicio de recogida, retirada y depósito de vehículos 
defectuosamente estacionados en el término municipal de Madrid, 
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se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, en la 
zona ... (o zonas ... ), ofreciendo los siguientes precios: 

PRECIOS POR RETIRADA DE VEHICULOS 

Por la retirada de motocicletas y triciclos .......... .... . ..... . 
Por la retirada de motocarros y demás vehículos de carac-

terísticas análogas .................................................. . 
Por la retirada de automóviles de turismo y por la de 

camionetas, furgonetas y demás vehículos de caracterís­
ticas análogas, con tonelaje hasta 1.000 kilogramos ... 

Por la retirada de camiones, tractores, remolques, camio­
netas, furgonetas y demás vehículos de características 
análogas, con tonelaje superior a 1.000 kilogramos y sin 
rebasar los 5.000 kilogramos .... . ... ................ .. .. ... .... . 

Por retirada de toda clase de vehículos con tonelaje supe-
rior a 5.000 kilogramos ........................................ .. 

PRECIOS POR DEPOSITOS DE VEHICULOS 

De motocicletas, velocípedos y triciclos: 

Primera hora o fracción ............. .................. .. .... .. .. .. .. 
Restantes horas o fracción ....... ......................... .. ...... . . 
Máximo primer día ..... ............... ..... .. .......... ... .. ...... .. . 
Por cada día o fracción (a partir del siiguiente al de su 

depósito) ............................ / ....... ..... ... ... ... ... ......... . 

De motocarros y demás vehíwlos de características aná-
logas: 

Primera hora o fracción .............................. ... ... ........ . 
Restantes horas o fracción ... ......... ...... .............. ..... .. . .. 
Máximo primer día .... .... .. ... ..... .............. . . .. ... .... .. .... . . 
Por cada día o fracción (a partir del siguiente al de su 

depósito) ....... ... ..... ... ..... ... .. ... ............ . .......... ....... . . 

De automóviles de t~trismo y de camionetas, furgonetas 
y demás vehículos de características análogas, con 
tonelaje hasta 1.000 kilogramos: 

Primera hora o fracción ............... .............. .. ..... .. ...... . 
Restantes horas o fracción ......................................... . 
Máximo primer día ................................................. .. 
Por cada día o fracción (a partir del siguiente al de su 

depósito) .. .......... ............................... .... ..... ..... .. ... . 

De camiones, tractores, remolques, camionetas, furgonetas, 
furgones y demás vehículos de ¡;aracterísticas at~ólogas, 
con tonelaje superior a 1.000 kilogramos y sin rebasar 
los 5.000 kilogramos: 

Primera hora o fracción ........................................... .. 
Restantes horas o fracción ..................... .. .................. . 
Máximo primer día ................ ................ .................. . 
Por cada día o fracción (a partir del siguiente al de su 

depósito) ...... . ........... ......................... .............. ..... . 

De toda clase de vehículos, con tonelaje superior a 5.000 
kilogramos: 

Primera hora o fracción ........................................... .. 
Restantes horas o fracción ........................................ .. 
Máximo primer día .................................................. . 
Por cada día o fracción (a partir del siguiente al de su 

depósito) .............................................................. . 

Pesetas 

Igualmente se compromete a tener dispuesto el personal, terreno 
(o terrenos), material móvil, mecanismos de arrastre y demás 
elementos necesarios para la prestación del servicio en un plazo de .. , 

Asimismo se compromete y obliga al cumplimiento de lo legislado 
o reglamentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 29 de diciembre de 1976.-P. A. del señor Secretario 
general, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoN­
ZÁLEZ. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Estructuras y Geotecnia Bauesa proyecta establecer unos estu­
dios físico de tierras en la casa número 114 de la caIle del Amor 
Hermoso. 

Don Juan Sánchez Puertollano proyecta establecer un taller de 
direcciones y frenos de automóviles en la casa número 22 de la 
calle de los Cacereños (Villaverde Alto). 

Don Rufino Balbas González proyecta ampliar su zapatería con 
taller y venta de artículos de piel, como cambio de nombre, sita en 
la casa número 83 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Realizaciones Turísticas, S. A., proyecta ampliar su hotel sito en 
la casa número 27 de la calle de la Princesa. 

Don Lorenzo Jiménez Jiménez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 3 de la calle de las 
Conchas. 

Don Justo Hernández Hernández proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 4 de la calle de los 
Condes de Barcelona. 

Doña María de los Angeles Pliego Esteban proyecta ampliar su 
pastelería sita en la casa número 3 de la calle de Carlos Martín 
Alvarez. 

Don Valentín Pacheco Martín proyecta establecer un bar en la 
casa número 48 de la calle de Cartagena. 

Don Clemente Alonso Cadiero proyecta establecer una pescadería 
en los bloques 104 a 107 de la Ciudad Los Angeles, puesto número 3. 

Don Eduardo Cruz Cañas proyecta establecer un bar en la casa 
número 69 de la calle del Padre Poveda. 

Con-Pe proyecta instalar un depósito de gasóleo C en la casa 
número 1 de la calle de Florencio Sanz. 

Don J ulián Blanco de Frutos proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 5 de la calle de Fernando Gabriel. 

Edificaciones Khosmo, S. A., proyecta instalar dos ascensores 
y calefacción en la casa número 1 de la calle de Eugenio Sellés. 

Don Angel Fernández Rodríguez proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en una casa sin número de la calle del Estroncio, 
con vuelta a una Sin Nombre. 

Hilti Española, S. A., proyecta establecer un almacén y taller 
de reparación de herramientas manuales en la casa número 34 de 
la calle de Hernani. 

Don Lope del Castillo Cornago proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 7 de la calle de Eusebio Morán. 

Doña María Milagros Panea Vicente proyecta establecer una 
perfumería y droguería en la casa número 18 de la calle de Escoriaza. 

Cristasol, S. A., proyecta ampliar su fábrica de artículos de lim­
pieza sita en la casa número 20 de la calle de Juan Pérez Zúñiga. 

Clínica Belén, S. A., proyecta ampliar su clínica de maternidad 
sita en la casa número 7 de la calle de José Silva. 

Don Francisco Javier Gutiérrez García proyecta establecer un 
taller de bolsos de piel en la casa número 51 de la calle de Alberdi. 

Don José Herrero Palacios proyecta instalar dos ascensores en 
la casa número 3 de la calle de Arturo Soria, bloque A. 

Don Emilio Quiroga Hernández proyecta ampliar su tintorería 
sita en la casa número 3 de la calle de Molina de Segura, bloque 3, 
local número 4. 

Don Miguel Angel García Blanco proyecta establecer un garaje 
privado en la casa número 4 de la calle de Manuela Mínguez. 

Don Luis Jesús de Lama Provencio proyecta establecer un taller 
de confección de géneros de punto en la casa número 4 de la calle de 
Manuela Mínguez. 

Don José Jiménez Baena proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar restaurante sito en la casa número ?:l 
de la calle de San Marcos. 
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Alexandra, S. A., proyecta ampliar con aire acondicionado su 
hotel sito en la casa número 29 de la calle de San Bernardo. 

Don Víctor Moraga Sánchez proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 7 de la calle de Pedro de la Antonia. 

Don Jesús Almodóvar Jiménez proyecta establecer un café bar 
en la casa número 5 de la calle de Santa Susana, bloque 2, local 
número 1. 

Don Marcial Mateos Ferrer proyecta establecer un almacén de 
material eléctrico en la casa número 50 de la calle de San Leopoldo. 

Don Luis Hernández Ferrero proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 20 de la calle de Palencia. 

Doña Dolores López Catalán proyecta establecer un almacén 
cerrado y exposición de juguetes y motocicletas en la casa número 1 
de la calle de Francisco Guzmán. 

Manufacturas Lucesa, S. L., proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 9 de la calle de Francisco Paino. 

Don Lorenzo Peña Hernando proyecta establecer un salón para 
fiestas en la casa número 42 de la calle del General Ricardos. 

Don Rodolfo Manuel Gómez proyecta ampliar con aire acondicio­
nado su peluquería de caballeros sita en la casa número 28 de la 
calle del General Solchaga. 

Don Rafael Riobo González proyecta ampliar su bar marisquería 
sito en la casa número 33 de la calle de Mauricio Legendre. 

Ruvical Ibérica proyecta instalar cuatro ascensores en la casa 
número 68 de la calle de López de Hoyos. 

Don Jesús Santos Molinero proyecta establecer la elaboración 
y venta de platos precocinados en la casa número 2 de la calle de la 
Cava de San Miguel. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta establecer una 
central telefónica en la casa número 61 de la calle del Doctor 
Esquerdo. 

Don Emilio Cañas Buitrago proyecta ampliar su taller de lavado, 
engrase y puesta a punto de automóviles sito en la casa número 69 
de la calle de Lucano. 

Don Fidel Solera Lafuente proyecta establecer una fábrica de 
botones en la casa número 3 de la calle de Martínez Corrochano. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la calle del Doctor Esquerdo, con vuelta a la de Santa 
Sabina. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción y un 
depósito de gasóleo en la casa número 4 de la calle de Brístol. 

Don Francisco Molina Matute proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa numero 15 de la calle de las Virtudes. 

Espectáculos y Variedades, S. A., proyecta establecer una sala 
de espectáculos en la casa número 6 de la calle de Velázquez. 

Toledo 136, S. A., proyecta establecer un aparcamiento en la 
casa números 136 y 138 de la calle de Toledo. 

Don Bernabé Tierno Jiménez proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 31 de la calle de Vital Aza. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 3 de la calle de Alburquerque. 

Don Bernardo Castaño Cisneros proyecta establecer una tienda 
de tejidos en la casa número 383 de la calle de Alcalá. 

Don Angel Jiménez Hernández proyecta establecer una exposición 
y venta de automóviles en una casa sin número de la calle de Agustín 
Calvo. 

Don Santiago Benito Ortiz proyecta establecer una salchichería 
y venta de fiambres en la casa número 19 de la calle de Antonio 
López. 

Don Domingo Campillo Martínez proyecta establecer una taberna 
en la casa número 3 de la calle de la Sierra de Palomeras. 

Don Fernando Sanz Vega proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 21 de la calle de Antonio Pirala. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 75 de la calle de Hermosilla. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 35 de la calle de Juan Bravo. 

Banco de Vizvaya, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 30 de la calle de Joaquín 
García Morato. 
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Ibérica del Frío, S. A., proyecta establecer un taller de repara­
ción de aparatos frigoríficos en la casa número 36 de la calle de 
Emilio Raboso. 

Don Basilio Martín Martinez proyecta establecer un tienda de 
confecciones en la casa número 3 de la calle de los Hermanos 
Miralles. 

Don Manuel Piqueras Avilés proyecta ampliar su taller de 
imprenta sito en la casa número 9 de la calle de la Ilíada. 

Auto-Periferia, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa 
número 26 de la calle de las Islas Aleutianas. 

Don Santiago Antras Rodríguez proyecta establecer un bar maris­
quería en la casa número 4 de la calle de Modesto Lafuente. 

Doña Rosa Roldán Villanueva proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 14-A de la calle de Marcos de Orueta. 

Gastronomía Regional, S. A., proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 5 de la calle de Manuel. 

Don Emiliano Poza Sanz proyecta ampliar su tienda para la 
venta de productos lácteos sita en la casa número 10 de la calle del 
Mar Caspio. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 95 de la avenida de Menéndez 
Pelayo. 

Don Cesáreo Venegas Castro proyecta establecer un bar en la 
casa número 88 de la calle de Sincilejo, local número 6. 

Don Agustín .Mompó Pérez proyecta ampliar su taller de con­
fecciones sito en la casa número 14 de la calle de San Enrique. 

Don Carlos Soria Marquet proyecta establecer un almacén de 
venta por mayor de vinos en la casa número 138 de la calle de San 
Claudio, bloque 10. 

Construcciones Viñamar, S. A., proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 2 del paseo del General Martínez 
Campos. 

Microser, S. A., proyecta ampliar su taller de electricista sito 
en la casa número 7 de la calle de Fernández Caro. 

Metalúrgica Petroquímica, S. A., proyecta ampliar con aire 
acondicionado sus oficinas sitas en la casa número 3 de la calle del 
General Gallegos. 

Promotora del Jarama proyecta instalar un depósito de gasóleo C 
en la casa número 10 de la calle de Gonzalo de Córdoba. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa números 81 y 83 de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali. 

Lares Castilla Dos, S. A., proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 70 de la calle de Orense. 

Don Rafael Lora Guerrero proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 17 de la calle de los Hermanos GÓmez. 

Don Gabriel Casado Herrero proyecta establecer un taller de 
fotocomposición en la casa número 14 de la calle de Barrionuevo. 

Doña Natividad Peña del Olmo proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 68 de la calle de Lagasca. 

Don José Jiménez Girona proyecta instalar un equipo de rayos X 
en la casa número 47 de la calle de Fernando el Católico. 

o. S. C. U. S. proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 6 de la calle de Francisco de Rojas. 

Caj a de Ahorros y Monte de Piedad de Marid proyecta establecer 
una agencia con aire acondicionado en una casa sin número de la 
calle de la Potasa, con vuelta a la del Tántalo. 

Don Pablo Martín García proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 19 de la calle de la Sierra Bullones. 

Don Gabriel Lluesma Cieza proyecta establecer un taller de mani­
pulado de papel en la casa número 5 de la calle de Sebastián GÓmez. 

Inversora Mobiliaria proyecta ampliar sus oficinas sitas en la casa 
número 81 de la calle de N úñez de Balboa. 

Don Luis Calvo Rives proyecta establecer un taller mecánico de 
vaciador en la casa número 14 de la travesía de Los Nueve. 

Don Antonio del Rosal Plou proyecta establecer un taller de 
limpieza y conservación de altavoces, tocadiscos y equipos electró­
nicos en la casa número 33 de la calle de Ribadavia. 

Don José María Pruñonosa Montero proyecta establecer un bar 
en la casa número 76 de la calle de Nicolasa GÓmez. 
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Don Félix Colomo Díaz proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 1 de la calle de Cuchilleros. 

Don Severino López Arias proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 7 de la calle del Doctor Blanco Soler. 

Don Julio Luján Talaya proyecta establecer un taller mecánico 
de modelos de fundición en la casa número 18 de la calle de 
Domingo Párraga. 

Don Roberto Fernández Alvarez proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 16 de la calle del Doctor Lozano. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fue/-oi/ en una casa sin número de la Ciudad de los Angeles (carre­
tera de Andalucía, kilómetro 7,400). 

Don Antonio González Martín proyecta establecer un bar maris­
quería en la casa número 135 de la avenida de Moratalaz (lonja, 
local número 1). 

Don Antonio Crego Becerro proyecta establecer un taller de 
bobinados en la casa número 4 de la calle de Francisco Ordóñez. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 42 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Don Julio Pérez Nieto proyecta establecer un taller de rotulador 
artístico en la casa número 20 de la calle de Faustino Osorio. 

Ariola Eurodisc, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de discos y cassettes en la casa número 31 de la calle de Bretón de 
los Herreros. 

Bioter-Biona, S. A., proyecta ampliar sus oficinas y laboratorio 
de productos de veterinaria, como cambio de nombre, sito en la casa 
número 7 de la calle de Emilio Vargas. 

Euroestudios, S. A., proyecta establecer una oficina con aire 
acondicionado en la casa número 45 de la calle de Castelló. 

Ciclos Legazpi, S. A., proyecta establecer su domicilio social, 
oficinas y venta por mayor de bicicletas en la casa número 5 de la 
calle del Hierro. 

Moto-Vespa, S. A., proyecta instalar dos depósitos de gasolina 
en la casa número 6 de la calle de J ulián Camarillo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa números 40, 42 y 44 de la avenida de América. 

Don Andrés Pallarés García proyecta ampliar su taller de carpin­
tería sito en la casa número 16 de la calle de Montseny. 

Don Angel del Palacio Sierra proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 38 de la calle de Martell. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta estable­
cer una agencia con aire acondicionado en la casa número 1 de la 
calle de Alcalá. 

Don José Luis Berzal Barral proyecta establecer una fábrica de 
churros y patatas fritas en la casa número 36 de la calle de 
Almonacid. 

Bilbaína de Firmes Especiales, S. A., proyecta establecer un al­
macén cerrado de maquinaria de obras públicas en la casa número 3 
de la avenida de Juan de Andrés. 

Docrys, S. A., proyecta establecer una exposición y venta de 
aparatos electrodomésticos en la casa número 5 de la calle de 
Berenisa. 

Don Juan Antonio García Gil proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 10 de la calle de la Ribera de Cur­
tidores. 

Don Francisco Carpintero Martínez proyecta establecer un al­
macén cerrado en la casa número 33 de la calle de Benita López. 

Don Juan Barato Gascón proyecta ampliar sus oficinas y taller 
de instalaciones de calefacción y saneamiento sito en la casa nú­
mero 28 de la calle Seis. 

Don Enrique García Díaz proyecta establecer un almacén cerrado 
de muebles en una casa sin número de la calle de José Montalvo, 
con vuelta a la de María Jesús. 

Don Manuel López Fernández proyecta establecer un bar en la 
casa número 187 de la calle de Illescas. 

Don Alfredo Lozano García proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 20 de la calle del Río. 

Don Vicente Gayubas Gayubas proyecta establecer un taller de 
chapistería y cerrajería en la casa número 13 de la calle de Antonio 
de Leyva. 
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Don Valeriano Herreros Magallares proyecta establecer un 
almacén cerrado de muebles en la casa número 7 de la calle de 
Francisco García. 

Gresagón, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 2 de la calle del Arzobispo Coso 

Don Miguel Bermejo Consuegra proyecta establecer un garaje 
con ascensor y montacargas en la casa número 33 de la calle de 
Azcona. 

Don Francisco Domingo Sánchez Mayo proyecta establecer un 
bar en la casa número 232 de la avenida de la Albufera. 

Don Francisco Pérez Bello proyecta establecer un taller de car­
pintería metálica en la casa número 93 de la calle del Arroyo del 
Olivar. 

Don Pedro de Mingo Moreno proyecta establecer un café bar 
en la casa número 152 de la calle de Antonio López. 

Don José María Alvarez Canales proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 17 de la avenida de 
los Apóstoles. 

Inmobiliaria Constructora Eugenia de Montij 0, S. A., proyecta 
instalar un depósito de gasóleo C .en el bloque C del polígono 5 de 
la calle de Fuente del Concejo, del plan parcial de ordenación La 
Veguilla-Valdezarza-Vertedero. 

Inmobiliaria Constructora Eugenia de Montijo, S. A., proyecta 
instalar un depósito de gasóleo C en el bloque B del polígono 5 de 
la calle de Fuente del Concejo, del plan parcial de ordenación La 
Veguilla-Valdezarza-Vertedero. 

Don Rufino Balbas González proyecta ampliar su zapatería y ta­
ller de reparación, como cambio de nombre, sito en la casa número 83 
de la calle de Guzmán el Bueno. 

Don Antonio Pesecador Pescador proyecta ampliar con venta de 
pan su autoservicio de alimentación, como cambio de nombre, sito 
en la casa número 4 de la plaza de Villafranca de los Barros. 

El Gato Negro, S. L., proyecta establecer un almacén de artícu­
los de mercería en la casa número 25 de la calle de Sebastián 
Elcano. 

Safe, Neumáticos Michel, proyecta instalar un montacargas en la 
casa número 157 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid proyecta instalar cale­
facción y depósito de gasóleo C en una casa sin número de la calle 
de los Leñeros. 

Don Ramón Martín Montero proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 50 de la calle de Marcelo U sera. 

Doña Isabel María Moscoso Rodríguez proyecta establecer un 
garaje privado en la casa número 31 de la calle de Mariano Vela. 

Don Angel Rozas Alvarez proyecta establecer un hostal en la 
casa número 6 de la calle de la Luna. 

Atlántica, Sociedad Anónima de Edificaciones, proyecta instalar 
cuatro ascensores en una casa sin número de la calle de la Madre 
Antonia París. 

Don Máximo del Val García proyecta establecer una tienda de 
comestibles con venta de pan en la casa número 12 de la calle de 
Montejurra, local número 1. 

Don Enrique Llongueras Batlle proyecta establecer una pelu­
quería de señoras en la casa número 9 de la calle de Pedro Teixeira. 

Don Antonio Lozano Plaza proyecta establecer un taller de chapa 
y pintura en la casa número 3 de la calle del Pinzón. 

Don Manuel Manrique Flores proyecta establecer un taller de 
reparación de motores eléctricos en la casa número 51 de la calle 
de San Claudio. 

Don Juan Antonio Gracia Barral proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 64 de la calle de Prudencio Alvaro. 

Don José Carlos Estébanez García proyecta establecer un taller 
de cerrajería y confección de lonas y toldos en la casa número 1 
de la calle de la Piña. 

Don Gerardo Arce Panizo proyecta establecer una pescadería en 
una casa sin número de la calle del Conde de Torralba, puesto 
número 12. 

Don Valeriano Sanz Sánchez proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación y comercio en general en la casa número 35 de la 
avenida de Aragón. 
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Don Alfredo Lozano Garda proyecta establecer un almacén cerra­
do en la casa número 22 de la calle del Río. 

Ivarte, S. A, proyecta establecer una tienda para la venta de 
aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la casa nú­
mero 399 de la calle de Alcalá. 

Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid proyecta instalar un 
depósito de gasóleo en una casa sin número de la calle de Armen­
teros (Colonia Valdezarza). 

Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid proyecta instalar un 
depósito de gasóleo en una casa sin número de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, sector I del polígono de Francos Rodríguez. 

Unión Eléctrica, S. A, proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 39 del paseo de la Castellana. 

Ivarte, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta de 
aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la casa número 4 
de la calle del Conde de Peñalver. 

Don Galo Valle Rosillo proyecta establecer una sala de fiestas 
en la casa número 89 de la calle de Cartagena. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de las Camelias, con vuelta 
a la de las Petunias. 

Don José Luis Gardeta Alegría proyecta establecer un almacén, 
oficinas y exposición en la casa número lO de la avenida de Concha 
Espina. 

Autoviajes Prada, S. L., proyecta establecer un taller electro­
mecánico de reparación de automóviles en la casa número 4 de la 
calle del Capitán Blanco Argibay. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 55 de la calle del Capitán Haya. 

Florbirlanga, S. A., proyecta establecer un almacén de venta 
por mayor en la casa número 4 de la calle de Canarias. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 2 de la calle del Chimbo. 

Socelec, S. A., proyecta ampliar su taller de montaje de aparatos 
de alumbrado industrial en la casa número 4 de la calle del Este 
(polígono industrial de Manoteras). 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 88 de la calle de Escalona. 

Prin, S. A., proyecta establecer unas oficinas y taller de repara­
ción de aparatos médicos en la casa número 139 de la calle de 
Jorge Juan. 

Don Federico Plaza González proyecta establecer una repostería 
en la casa número 4 de la plaza del Ecuador. 

Doña Paz Gutiérrez Baquero proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 53 de la calle de Juan Bravo. 

Don Santiago Organero Moraleja proyecta establecer una fábrica 
de lentes de contacto en la casa número 33 de la calle de Doña 
Menda. 

Don Braulio Martínez Pérez proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 143 del paseo de las Delicias. 

Doña Julia Madrigal Ferrero proyecta establecer un café bar en 
la casa número 109 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Comunídad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 76 de la avenida de Bruselas. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 20 de la avenida de Baviera. 

Inmobiliaria Constructora Eugenia de Montijo, S. A., proyecta 
instalar un depósito de gasóleo C en el bloque D del polígono 5 de 
la calle de Fuente del Concejo, del plan parcial de ordenación La 
Veguilla-Valdezarza-Vertedero. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta estable­
cer una agencia con aire acondicionado en una casa sin número de 
la avenida de San Diego, con vuelta a la calle de Alfredo Castro 
Camba. 

Don Eusebio Fernández Ferrero proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 16 de la calle de la Puebla. 

Don José Luis Escario Chapa proyecta ampliar su oficina de 
copistería sita en la casa número 4 de la calle de Recoletos. 

Don Angel Pérez Andrés proyecta establecer un almacén cerra­
do en la casa número 31 de la calle del Néctar, local número 7. 
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Alejandro Villanueva y Compañía, S. A, proyecta establecer una 
estación de servicio en la casa número 55 de la avenida de la Ciudad 
de Barcelona. 

Don Jaime Alonso Catalina proyecta ampliar con reparación de 
neumáticos su taller de engrase y lavado sito en la casa número 88 
de la calle de Nuestra Señora de Valvanera. 

Establecimientos Alfaro, S. A., proyecta ampliar su almacén de 
productos alimenticios y taller de envasado y mantenimiento sito en 
la casa número 4 de la avenida del Parque. 

Slohfri, S. L., proyecta establecer un taller de corte de patrones 
en el bloque 5 de la calle de San Luciano, local números 3 y 4. 

Don Luis González Fernández proyecta establecer un taller de 
corte de patrones y confección de prototipos en la casa número 20 
de la calle de Murcia. 

Don Lucas María Bellasillo proyecta establecer la venta por 
mayor y menor de tableros y molduras en la casa número 67 de la 
calle de la Madre de Dios. 

Don Ismael Barceló Maicas proyecta establecer una oficina y ven­
ta por mayor de libros en la casa número 41 de la calle de Cons­
tancia. 

Don Francisco González Villa proyecta ampliar sus oficinas 
y almacén de materiales para la construcción, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 100 de la calle de Elfo. 

Don Manuel Gómez Manzanos proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 19 de la calle de Hortaleza. 

Banco Popular Español proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 91 del paseo de las Delicias. 

Edificaciones Khosno, S. A., proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 118 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Jackets Jeans, S. A., proyecta establecer una tienda de confeccio­
nes en la casa número 203 de la calle de Bravo Murillo. 

Nueva Técnica Panadera, S. A., proyecta instalar un depósito 
de fuel-oil en una casa sin número de la calle de la Resina, con 
vuelta a la de San Erasmo. 

Don Antonio Lurueña Barbero proyecta establecer una zapatería 
con aire acondicionado en la casa número 60 de la avenida de José 
Antonio. 

Don Benito Encinar Sánchez proyecta establecer una máquina 
de pinchos, cámara frigorífica y máquina de refrescos en la casa 
número 5 de la plaza de Cascorro. 

Leonard, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 47 de la calle de Alcorisa, bloque 4-59. 

Don Gabino González Fierro proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 51 de la calle de 
Bocángel. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción y un 
depósito de gasóleo en la casa número 15 de la avenida de Baviera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 6 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

"'U'U'''''''U'II'I''I''''''''''''''"",''''''''''I,'''''''''''''I"I"U'I,'U·U'I""'I,'I,'''''''''''''I'''''I'''''I".,'I''I"II'I"U',,''''U'! 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanísmo, en sesión 
de 26 de noviembre último, acordó aprobar definitivamente el pro­
yecto de disposición de volúmenes para la manzana comprendida 
entre las calles del Trópico, Alas y carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 16 de diciembre de 1976.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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DE PRECIOS 

Madrid, año 300 .' 
Madrid, semestre . 150 

Provincias, año 420 

América y Portugal, año . 480 

Otros países, año. 720 

Número suelto, corriente. 6 

Número suelto, atrasado. 8 

Anuncios en general, línea 25 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 360 

Recargo mensual en concepto de reparto 15 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o ' años completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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